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RESUMEN 

 

La presente tesis estudia la incidencia de la creación de un mecanismo alternativo al 

proceso judicial, para poder acceder de una forma más célere y económica al reconocimiento 

de la condición de heredero y al posterior disfrute de la masa hereditaria. 

Mediante la metodología básica empleada en la investigación, a través de los métodos 

de análisis y síntesis, inductivo – deductivo y el exegético; y aplicando las técnicas de 

recopilación documentaria, entrevistas y observación, permitieron demostrar la hipótesis 

planteada. 

El capítulo I presenta la realidad problemática, formulación del problema, objetivos, 

hipótesis, justificación y definiciones conceptuales relevantes para el estudio planteado, 

seguida por el capítulo II que contiene la población y muestra, técnicas e instrumentos de 

recolección y análisis de datos, procedimiento metodológico y aspectos éticos. Por su parte, 

el capítulo III contiene los resultados obtenidos de la aplicación de instrumentos de análisis 

en materia legislativa, entrevista a expertos y análisis de sentencias y resoluciones. 

Finalmente, se presentaron las discusiones y conclusiones en el capítulo IV, que 

demuestran la incidencia positiva de la creación de un mecanismo alternativo a la vía 

judicial, como lo el procedimiento notarial en los casos de petición de herencia para que el 

preterido pueda concurrir con los herederos declarados al no existir oposición, litigo o 

controversia alguna. 

 

Palabras clave: Petición de herencia, preterido, heredero, sucesión intestada, causante. 
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ABSTRACT 

This thesis studies the incidence of the creation of an alternative mechanism to the 

judicial process, in order to gain access in a more efficient and economic way to the 

recognition of the condition of heir and the subsequent enjoyment of the estate. 

Through the basic methodology used in the research and through the methods of data 

collection, interviews and observation, they allowed to demonstrate the proposed hypothesis. 

Chapter I presents the problematic reality, formulation of the problem, objectives, 

hypotheses, justification and conceptual definitions relevant to the proposed study, followed 

by Chapter II that contains the population and sample, techniques and instruments for data 

collection and analysis, methodological procedure and ethical aspects. For its part, chapter 

III contains the results obtained from the application of analytical instruments in legislative 

matters, interviews with experts and analysis of sentences and resolutions. 

Finally, the discussions and conclusions were presented in chapter IV, which 

demonstrate the positive impact of the creation of an alternative mechanism to the judicial 

process, such as the notarial procedure in cases of inheritance petition so that the predecessor 

can concur with the Heirs declared in the absence of opposition, litigation or controversy. 

 

Keywords: Petition for inheritance, predecessor, heir, intestate succession, causer. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

El inciso 16 del artículo 2° de la Constitución Política del Estado de 1993 señala que 

«toda persona tiene derecho a la propiedad y la herencia». Siendo la sucesión intestada 

uno de los medios por el que una persona adquiere derechos y obligaciones dejadas 

por el causante. Sin embargo, en muchas ocasiones, se ha evidenciado que, algunos 

sucesores con vocación a heredar, son excluidos u omitidos de la sucesión por diversas 

circunstancias generando su condición de preterido, el cual tendría como única vía, el 

fuero judicial, para poder ser reconocido dentro de la sucesión intestada declarada y 

poder concurrir con el heredero instituido. Asimismo, el artículo 664 del Código Civil 

prescribe que «el derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee 

los bienes que considera que le pertenecen, y se dirige contra quien los posea en todo 

o parte a título sucesorio (…)»; sin embargo, dicha acción solo podrá ser realizada 

mediante la vía judicial, tal como se regula en el artículo antes mencionado. Dada la 

realidad jurídica en cuanto a los derechos sucesorios, se ha podido determinar la 

imperiosa necesidad de realizar una investigación respecto a la posible incorporación 

de la petición de herencia en la vía del procedimiento notarial como mecanismo 

alternativo al judicial, en los supuestos donde no haya oponibilidad en reconocer la 

calidad de heredero del preterido para que pueda concurrir con los herederos 

instituidos. En esa línea, cabe mencionar que, en las resoluciones del tribunal registral, 

tal como se aprecia en la RESOLUCIÓN N° 2612-2015 - SUNARP-TR-L, se solicitó 

la inscripción del convenio mutuo de reconocimiento, con la concurrencia de los 

herederos instituidos como los preteridos. Sin embargo, al existir una sucesión 

intestada inscrita, se procede a tachar la rogatoria, procediendo a la respectiva 
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apelación, en la cual se confirma la tacha sustantiva al no ser un acto inscribible y al 

tratarse de un derecho que debe ser reconocido a través de un proceso de conocimiento 

mediante la vía judicial. De lo expuesto,  se ha evidenciado diversas supuestos, en los 

que los herederos declarados han tenido iniciativa en poder resolver esta situación con 

el preterido, para evitar el proceso judicial debido a que este es prolongado tal como 

se ha evidenciado en las sentencias analizadas. 

1.2. Formulación del problema 

¿De qué manera el procedimiento notarial contribuiría al reconocimiento del derecho 

de petición de  herencia libre de oponibilidad en el supuesto del heredero preterido? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar de qué manera el procedimiento notarial contribuiría al 

reconocimiento del derecho de petición de herencia libre de oponibilidad en el 

supuesto del heredero preterido. 

 

1.3.2. Objetivos específicos  

1.3.2.1.1. Examinar la naturaleza jurídica del artículo 664 del Código Civil, 

sobre la base de la doctrina nacional y el tratamiento legislativo de la 

petición de herencia en el derecho comparado. 

1.3.2.1.2. Describir la naturaleza jurídica del procedimiento notarial en el marco 

de la Ley N.° 26662 - Ley de Competencia Notarial en asuntos no 

contenciosos. 
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1.3.2.1.3. Analizar los pronunciamientos emitidos por el Tribunal Registral, 

como segunda instancia del procedimiento registral, respecto a la 

inscripción de los actos de petición de herencia.  

1.3.2.1.4. Analizar las casaciones emitidas por el Poder Judicial, respecto a la 

petición de herencia.  

1.3.2.1.5.  Conocer las opiniones de los expertos (jueces, notarios, registradores, 

abogados, etc.) en la materia sobre derecho civil, notarial y registral. 

 

1.4. Hipótesis 

     El procedimiento notarial contribuiría al reconocimiento del derecho de petición de 

herencia libre de oponibilidad en el supuesto del heredero preterido; por cuanto, permite su 

otorgamiento de una manera más breve y efectiva con las mismas garantías que en el ámbito 

jurisdiccional. 

1.5 Justificación: 

El cuerpo normativo legal vigente respecto al derecho sucesorio indica que el único 

procedimiento para poder solicitar el reconocimiento de la calidad de heredero luego de 

existir una sucesión intestada inscrita, es a través de la vía judicial, mediante una demanda 

de petición de herencia. Ello, implica que para poder concurrir o excluir con los herederos 

reconocidos, así como disponer de los derechos patrimoniales heredados, solo podrá ser 

determinado por un juez en un proceso de conocimiento.  

Es por ello que, la presente investigación versará sobre el carácter dogmático de diversas 

normas referidas al derecho de sucesiones; así como el análisis de resoluciones emitidas por 

el Tribunal Registral y sentencias judiciales, las cuales han evidenciado la denegatoria del 
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acceso a la calidad de heredero en otros procedimientos como el Notarial. Asimismo, el 

presente estudio propone facultar al notario que dentro de los asuntos no contenciosos 

estipulados en la Ley 26662, pueda reconocer al preterido en la sucesión intestada inscrita 

mediante un procedimiento notarial de petición de herencia, siempre y cuando no haya 

oponibilidad al procedimiento Notarial por parte de los herederos declarados y solo pueda 

concurrir con estos, para poder disponer de los bienes heredados. 

Esta propuesta se basa en dos tipos de razones: En primer lugar, acceder al 

reconocimiento de la calidad de heredero de manera más célere mediante un procedimiento 

no contencioso en vía notarial y por otra parte desde un punto de vista económico, reducir 

los costos que genera un proceso judicial en relación al tiempo que involucra la solución de 

estos tipos de procesos, aún al no existir litigio sobre lo peticionado. 

Asimismo, cabe indicar que la presente investigación no solo es de incertidumbre 

nacional, sino que también se manifiesta en otras jurisdicciones tal como se puede apreciar 

en los siguientes antecedentes de estudio:  

En el Ámbito Internacional se encontraron los siguientes antecedentes en el campo 

investigado:  

(1) En el año 2019, los bachilleres de la Universidad Centroamericana de la facultad de 

Ciencias Jurídicas de Nicaragua, González y Guzmán (2019); realizaron una tesis 

titulada: “Acción de petición de herencia en el Derecho Civil sustantivo y adjetivo 

nicaragüense: Derecho de oposición”, en la que expusieron en sus conclusiones que: 

“La finalidad de la heridatatis petitio es obtener el reconocimiento de la cualidad de 

heredero y conexo a ello, la restitución de los bienes que integran la herencia, no 

solo los que eran propiedad del causante si no aquellos aumentos que hubiere tenido 
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la misma, así como los bienes de los que el difunto era poseedor o mero tenedor.” 

(González y Guzmán, 2019). Es decir, se verifica que en la legislación comparada 

la figura jurídica de la petición de herencia comprende no solo el reconocimiento de 

la condición de heredero, sino que también el acceso al patrimonio dejado por el 

causante.  

(2) Asimismo, el bachiller de la universidad Rafael Landívar de Guatemala, Aquino 

(2011) elaboró una tesis denominada: “La sucesión intestada o legal”, donde se 

destaca la gran importancia de la sucesión intestada y la intervención de los llamados 

a heredar, conforme ley, y cuyas principales conclusiones relacionadas al presente 

trabajo materia de investigación son las siguientes: La única legislación que deja 

este punto regulado de manera ambigua es la Argentina, pero al analizar en conjunto 

sus preceptos se evidencia que incluye todos aquellos casos en que el testamento no 

permite determinar la voluntad del testador, aunque no los enumere expresamente” 

(Aquino, 2011). Por lo tanto, se hace evidente el hecho de la intervención de todos 

los sucesores con vocación a heredar a ser declarados como herederos y, 

posteriormente al acceso a la masa hereditaria que dejó el causante. 

En el Ámbito Nacional se encontraron los siguientes antecedentes respecto al 

tema investigado: 

(1) Se han desarrollado trabajos de investigación relativamente relacionados al tema 

de investigación mencionado líneas arriba como la del bachiller de la 

Universidad del Altiplano de Puno, Bejar (2017), denominada: “La exclusión de 

los herederos forzosos de la masa hereditaria en el trámite de la sucesión 

intestada notarial y la insuficiencia normativa del artículo 39° de la ley 26662”, 

en la cual se establece que:  
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La consecuencia generada a partir del trámite unilateral es la afectación del 

derecho hereditario y la generación de procesos judiciales; ahora bien, se 

sostiene que los requisitos regulados por el artículo 39° de la Ley N°26662, 

no son suficientes para la eficacia del trámite de Sucesión Intestada y a partir 

de esta problemática advertida se propone las reformas parciales de los 

artículos 39 y 13 de la ley 26662 ley de competencia notarial en asuntos no 

contenciosos, a fin de que los tramites de sucesión intestada sean más eficaces 

y brinden una verdadera seguridad jurídica. (Bejar, 2017) 

En la presente investigación, se observó que la figura jurídica de la sucesión 

intestada, presenta diversas problemáticas como la exclusión de los herederos, 

proponiéndose la modificatoria de la ley 26662 para hacer más efectiva la 

declaración de los herederos.   

(2) Asimismo, en la tesis de pregrado del bachiller Huamán (2017) titulada: “La 

sucesión intestada notarial para el caso del heredero preterido que por razones 

justificadas no pudo apersonarse oportunamente” de la Universidad César 

Vallejo, indica que:  

Se ha determinado que el supuesto jurídico específico ha sido corroborado en 

la presente investigación concluyendo que la forma de aplicar el principio 

jurídico, igual razón igual derecho, es modificando la ley N° 26662, a fin de 

que el notario pueda extender un instrumento protocolar de ampliación de 

sucesión intestada nombrando como heredero al solicitante. Considerando 

como posibles razones justificadas: a los herederos preteridos que no se 

encontraban dentro del territorio nacional, aquellos que se encontraban 

hospitalizados y a los que se encontraban en prisión. (Huamán, 2017) 
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En el aporte expuesto, se identifica que la investigación plantea el supuesto que 

cuando el preterido no pueda generar oposición a una sucesión intestada en 

trámite, por diversos factores que justifican su incapacidad, éste tendrá como 

única vía para reclamar su derecho sucesorio a través de la vía judicial tal como 

indica el artículo 664 del Código Civil. Ante ello, nuevamente se verifica la 

limitación presente en el ordenamiento jurídico peruano al no existir otra vía 

alterna para poder acceder a la masa hereditaria. 

(3) Por otro lado, se ha desarrollado investigaciones en las que se aborda una 

sanción para los herederos quienes excluyen del acceso sucesorio a quienes 

también les corresponde, tal y como expone Vera (2014) en la Universidad de 

Lambayeque, el cual desarrolla la siguiente tesis titulada: “la sanción civil ante 

la omisión hereditaria dolosa del proceso de sucesión intestada”, donde se 

señalan que:   

Las sanciones civiles, constituyen un mecanismo de respuesta idóneo, que el 

derecho civil no debe perder de vista, y cuya aplicación debe ser tenido en 

cuenta, sobre todo ante la comisión de conductas ilícitas de alto reproche 

social, conductas respecto a las cuales el sistema de reparaciones se ha 

tornado en ineficaz. (Vera, 2014) 

Es así que la autora pretende una reforma al artículo 815 del Código Civil, en 

cuanto a la imposición de una sanción civil de tipo patrimonial, la cual se 

traducirá en la afectación de la herencia que le correspondía al heredero que 

cometió la omisión. Aunque la presente investigación no pretende sanción 

alguna para el heredero infractor, se puede observar la relevancia de la situación 

del sucesor con vocación a heredar, que ha sido excluido de la sucesión intestada 
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y, por lo tanto, la necesidad de otorgar distintas vías para acceder a lo que les 

corresponde.  

Finalmente, como ha podido observarse es necesaria la investigación del presente 

tema desarrollado, debido al tiempo de duración que tiene el reconocimiento del derecho 

de petición de herencia en el ordenamiento jurídico actual, siendo incongruente 

desarrollar un proceso de conocimiento para resolver dicha petición cuando no hay 

existencia de litigio entre las partes, no hay derecho controvertido y sobre todo cuando 

hay aceptación por parte de los herederos declarados para reconocer lo peticionado. 

Asimismo, esta investigación contribuirá a toda aquella población, que tras el 

fallecimiento del causante se ha visto impedido de obtener la calidad de heredero, por 

muchas causas ajenas a él. Todo ello, haciendo uso de una serie de métodos de 

investigación, así como el empleo de técnicas de investigación como entrevistas a 

expertos en materia civil, cuestionarios, recolección de doctrina, tesis, revisión de 

expedientes, donde se ha podido determinar su relevancia en la población peruana como 

la internacional.  

1.5.1. Conceptos básicos 

a. Causante:  

«Es la persona física que muere o a quien se le ha declarado judicialmente su muerte 

presunta, titular del patrimonio que es materia de la transmisión sucesoria». (Vilca, 

2016, p.16) 

b. Sucesión intestada: 
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Para Rico (como se citó en Yupanqui, 2018) define a la sucesión intestada como: 

«una sucesión intestada, podrá tramitarse en sede notarial. Cuando fallecida una 

persona o habiendo declarado judicialmente su muerte, se de uno o algunos de los 

supuestos contenidos en el artículo 815 del Código Civil». 

Asimismo, según De la Mata y Garzón (como se citó en Yupanqui, 2018) indica 

que «para fundamentar filosóficamente la existencia de este derecho, se ha 

interpretado como un derecho natural, en el que una persona ocupa el lugar, que 

ahora se halla vacante, tras el deceso de una persona. Otra interpretación fue la 

basada en motivos biológicos, en la que los descendientes continúan con las 

obligaciones del causante, por supuesto no en sus derechos personalísimos, pero sí 

en sus cargos y funciones o como esposos o como padre. Sin embargo, bajo esta 

interpretación no podría explicarse la sucesión que les corresponde a los 

ascendientes, a falta de descendientes, o cuando por testamento la herencia pasa a 

manos de extraños o parientes lejanos». 

Por otro lado, Pérez (como se citó en Yupanqui, 2018) precisa que la «Sucesión 

Intestada Notarial También denominada sucesión abintestato, legal o legítima, es 

aquella que se da en el caso sucesión mortis causa ante la inexistencia o invalidez 

de testamento del fallecido. Por ello, en el caso de la sucesión intestada los 

herederos son establecidos por la ley (herederos legales)». 

c. Heredero: 

En cambio, Puig (como se citó en Mejía y Alpaca, 2016) expresa que «en una 

definición simple e incompleta, nos dice que la institución de heredero es aquella 

manifestación de voluntad del testador, por virtud de la cual hace este una 
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designación concreta y precisa de la persona del sucesor. Repárese en que no alude 

a la universalidad del heredero que es consustancial a esta institución».  

d. Preterido: 

«Es la omisión de un heredero forzoso que hace el testador, con lo cual es 

excluido tácitamente». (Ferrero, 2012, p.70) 

e. Petición de herencia: 

En el artículo 664 del Código Civil Peruano de 1984, precisa que: «el derecho de 

petición de herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera 

que le pertenecen, y se dirige contra quien los posea en todo o parte a título 

sucesorio, para excluirlo o para concurrir con él. A la pretensión a que se refiere el 

párrafo anterior, puede acumularse la de declarar heredero al peticionante si, 

habiéndose pronunciado declaración judicial de herederos, considera que con ella 

se han preterido sus derechos. Las pretensiones a que se refiere este Artículo son 

imprescriptibles y se tramitan como proceso de conocimiento». 

Por otro lado, el tratadista argentino Goyena (como se citó en Mejía y Alpaca, 

2016), define a la petición de herencia como: «La reclamación que intenta quien, 

invocando su calidad de heredero del causante, pide su reconocimiento judicial 

como tal, con igual o mejor derecho que quien ha entrado en posesión de la 

herencia, y para concurrir o excluir al mismo en ella, así como la entrega de los 

bienes como consecuencia de dicho reconocimiento».  
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f. Jurisdicción: 

Según Ortecho (2012) la jurisdicción es «la potestad que tienen los jueces para 

administrar justicia». (p. 27) 

Asimismo, Castro (2015) señala que: «tiene como función primordial la 

resolución definitiva, mediante la aplicación del derecho objetivo, de los 

conflictos intersubjetivos y sociales». (p. 141) 

g. Procedimiento notarial:  

Gonzales (2015) afirma que «la función notarial no solamente consiste en dar 

forma a un determinado acto o negocio jurídico, sino además en dar fe de dicho 

acto» (p.1445).  

Por otro lado, respeto de la denominación que se ha otorgado al procedimiento 

notarial como asunto no contencioso, Silva (2014) señala que: 

No es un concepto feliz, no es unívoco. Lo que le caracteriza es la ausencia 

de discusión entre partes, pues no hay controversia. Se concreta a una función 

certificante de la autenticidad del acto o a responder a una mayor formalidad, 

exigida por la ley. Por ello, en ausencia de controversia carece de sentido, de 

legitimidad, la intervención judicial.  (Silva, 2014) 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

2.1.Tipo de investigación 

2.1.1. Según el Propósito: El tipo de investigación según el propósito es básica, pues a 

través de la información expuesta y los resultados obtenidos de los instrumentos 

utilizados, se tiene como finalidad el formular y modificar algunas teorías ya 

existentes; así como, incrementar los conocimientos científicos en base a la figura 

jurídica de la petición de herencia en una vía distinta a la de un proceso judicial. 

2.1.2. Según el tipo de variable: Cualitativa, debido a que se reproducirá datos 

descriptivos, en base a las propias palabras de los expertos, la conducta observable 

y la revisión de dogmática y documentales pertinentes.  

2.2. Población y muestra: 

2.2.1. Población  

 Cinco notarios de la provincia de Trujillo. 

 Siete secretarios y Jueces especializados en derecho civil de los juzgados 

civiles y de paz letrado de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

 Cinco abogados especialistas en derecho civil de la ciudad de Trujillo con 

experiencia mayor a 5 años. 

 Cuatro registradores públicos y asistentes registrales de la SUNARP – ZRV. 

 Dos defensores públicos de la provincia de Ascope. 

 Veinte casaciones sobre petición de herencia cuyas demandas están 

comprendidas entre los años 2012- 2016 
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 Doce resoluciones del Tribunal Registral referidas a actos de inscripción sobre 

petición de herencia entre los años 2014 - 2020 

2.2.2. Muestra  

La presente muestra es de tipo no probabilística. 

 

2.2.2.1. Fórmula:  

 

En donde: 

n=Tamaño de la muestra 

Z=Desviación estándar (para intervalo de confianza de 95.55%) es 1.96. 

p=Proporción de la población que posee las características cuando “n” se 

conoce tal proporción se asume que “p” es 50. 

q =p – 1 

E=Margen de error 5 

N=Tamaño de la población 

De este modo y reemplazando valores, obtendremos el tamaño de la muestra: 
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POBLACIÓN MUESTRA CRITERIOS 

Jueces que ejercen función pública en 

los juzgados civiles de la Corte 

Superior de Justicia de la Libertad. 

2 

- 10 años de ejercicio 

profesional. 

- Estudios de posgrado en la 

materia. 

Secretarios en derecho civil que 

ejercen función pública en los 

juzgados civiles de la Corte Superior 

de Justicia de Trujillo y la Provincia 

de Ascope. 

5 

- Haber ejercido el cargo entre 

los períodos 2015- 2020 en los 

juzgados civiles 

Abogados especialistas en derecho 

civil. 
5 

- Especialistas en Derecho civil. 

- Cinco a diez años de ejercicio 

profesional. 

- Diplomados o cursos 

relacionados al Derecho Civil, 

Procesal civil, Notarial o 

Registral. 

Registradores y asistentes registrales 

de la zona registral Nº V de Trujillo. 
4 

- Especialistas en derecho 

registral con ejercicio de 5-10 

años 

- Estudios de posgrado o 

diplomado. 

Notarios de la provincia de 

Trujillo. 
5 

- Cinco años de ejercicio. 

- Estudios de posgrado o 

doctorado. 
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Defensores Públicos de Ascope. 

 
2 

- Cinco años de ejercicio 

profesional. 

Sentencias judiciales 17 

- Referidos a demandas de 

petición de herencia entre los 

años 2012- 2016. 

Resoluciones del Tribunal 

Registral 
7 

- Referidas a actos de 

inscripción sobre petición de 

herencia entre los años 2014 - 

2020 

2.3. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

- Recopilación documentaria: Esta técnica se realizó con la finalidad de identificar 

aquella información relevante en el ámbito nacional e internacional. Se realizó la 

recolección de información en diversos libros, artículos y revistas científicas en 

relación al tema del trabajo de investigación. Por otro lado, se accedió a diversas 

sentencias emitidas por la Corte Superior de Justicia de La Libertad comprendidas 

entre los años 2012 -2016, aplicando la técnica en mención para recopilar data 

trascendente sobre el tema de petición de herencia. Por último, también se revisó 

resoluciones del Tribunal Registral comprendidas entre los años 2014-2020 y; 

finalmente, se compiló Legislación Comparada en lo referente al tema de 

investigación.  El instrumento aplicado para esta técnica fueron las fichas 

bibliográficas, textual y paráfrasis; así como la guía de análisis de casos. 

 

-Entrevistas:  Esta técnica se aplicó a jueces, secretarios, registradores, asistentes, 

abogados y defensores públicos; a través del instrumento de la guía de entrevista 

siendo el muestreo no probabilístico por expertos. Esta técnica se desarrolló con la 

finalidad de obtener información basada en las experiencias, criterios y posturas de 

cada uno de los especialistas participes de la entrevista. 
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- Observación: Es una técnica que consiste en el examen atento de los diferentes 

aspectos de un fenómeno a fin de estudiar sus características y comportamiento dentro 

del medio en el que se desenvuelve este. Esta técnica se empleó mediante el 

instrumento senso-perceptual permitiendo a las investigadoras identificar el problema 

de estudio. 

 

2.4. Materiales y métodos 

2.4.1. Materiales: 

- Útiles de escritorio. Lapiceros, lápiz, papel, borradores, etc. 

- Fotocopias e impresiones (Sentencias y resoluciones). 

- Laptop, computadora, USB, celulares u otro elemento análogo. 

2.4.2. Métodos: 

- Método de análisis y síntesis: El presente método se empleó con la intención de 

distinguir aquella recopilación documentaria general, así como la naturaleza, función 

o implicancias en relación a los objetivos propuestos en la investigación, 

simplificando la data de estudio a través del método sintético, para proceder a 

desarrollar la materia de investigación y demostrar la hipótesis planteada.   

 

- Método inductivo y deductivo: Estos métodos fueron empleados en las diversas 

entrevistas realizadas a especialistas seleccionados (como notarios, registradores, 

abogados, etc.); esto es debido, a que permitió ejecutar las entrevistas de manera 
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accesible y organizada, con el objetivo de recopilar la mayor información posible del 

especialista de acorde a la experiencia que posea. 

 

- Método exegético: Al tratarse de normas jurídicas, se empleó el presente método; 

esto es debido, a la necesidad interpretativa del artículo 6644 del código civil; así 

como el análisis de la naturaleza del mismo artículo y las diversas normas conexas 

abordadas en el estudio de la investigación. 

 

2.5. Procedimiento 

2.5.1. Procedimiento de recolección de datos: 

Primero, se analizó la naturaleza jurídica del artículo 664 del código civil y la Ley 

N°26662, a través de la técnica de la recopilación documentaria, para reafirmar el 

problema de estudio. A través del acceso presencial a diversas bibliotecas 

universitarias trujillanas, así como de manera virtual (Repositorios, Ebsco, Dialnet, 

Redalyc, etc.) se procedió a realizar la búsqueda del siguiente criterio: Derecho de la 

petición de herencia, seleccionando información de libros sobre derecho de sucesiones, 

revistas jurídicas reconocidas como Gaceta Jurídica, Themis, etc; entre diversas tesis 

virtuales tanto nacionales como internacionales.  

Luego, se eligió resoluciones emitidas por el Tribunal Registral y el Poder Judicial 

en relación al tema de investigación a través del acceso a la web de SUNARP y del 

CEJ.  Identificamos a un grupo de registradores y notarios mediante correo electrónico 

aplicándoles entrevistas en relación al tema de estudio, mientras que al otro grupo se 

encuestó de manera presencial; de la misma manera, se contactó a jueces y secretarias 

civiles y, abogados especializados en la materia, formulándoles el cuestionario de 
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preguntas. Posteriormente, se procedió a tabular los resultados en un gráfico, para 

realizar el análisis e interpretación correspondiente, plasmados en las discusiones y en 

las conclusiones de la presente investigación. 

 2.5.2. Procedimiento de tratamiento y análisis de datos: 

Una vez obtenida la información a través de la técnica de recolección documentaria, 

se procedió a sistematizar la data, seleccionando aquella información que no supere 

los diez años de antigüedad, empleando para la síntesis el uso de fichas resúmenes. 

Asimismo, se organizó en una matriz las opiniones vertidas por los expertos en cada 

pregunta propuesta en la encuesta, procediendo a exponerlos en gráficos. Por otro lado, 

se elaboró dos cuadros resúmenes donde se expuso la relevancia de diecisiete 

sentencias del Poder Judicial comprendidas entre los años 2012 al 2016 y siete 

resoluciones del Tribunal Registral oscilantes entre los años 2014 al 2020, en este 

sentido aplicamos una fórmula estadística para hallar la muestra no probabilística.  

2.5.3. Aspectos éticos. 

El presente trabajo de investigación se ha realizado respetando los principios de la 

ética, a fin de llegar a cumplir con los objetivos planteados, haciendo uso de fuentes 

de información confiables. En esta línea, en cuanto a la recolección de datos, se realizó 

entrevistas y encuestas a personas respetables y confiables para obtener resultados 

verídicos. Por último, en cuanto a la doctrina seleccionada para la presente 

investigación, se empleó citas bibliográficas mediante el manual de redacción de APA, 

respetando las ideas de los autores. 
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 CAPÍTULO III. RESULTADOS 

 

 Con el presente instrumento, se logró analizar de manera organizada los datos 

obtenidos de revistas jurídicas de derecho civil, los libros y tesis. 

Fuente: Elaboración propia 

Autor: Vilca, C. 

Tesis: “Derecho de sucesiones en el código civil 

peruano de 1984” 

Año: 2016 

Repositorio de la Universidad 

Autónoma 

San Francisco 

Perú 

RESULTADO DE OBJETIVO 1: “Examinar la naturaleza jurídica del artículo 664 del 

Código Civil, sobre la base de la doctrina nacional y el tratamiento legislativo de la petición 

de herencia en el derecho comparado  ”. 

Autor: Lohmann, J 

Título: Derecho de Sucesiones. 

Año: 2017 

Gaceta Jurídica 

Ciudad: Lima 

Perú  

Tema: Petición de Herencia 

Según Lohmann (2017) señala que “la verdadera petición de herencia en sentido estricto es 

la pretensión, judicial o extrajudicial, de quien considérense llamado a la herencia reclama 

su posición hereditaria y como correlato de ello, si los hubiera, el conjunto de bienes, derechos 

y obligaciones que componen la herencia y que otro los tiene invocando asimismo título 

sucesorio”. 

Edición (Tercera edición) Ficha nº 01 
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Según Vilca (2016) El derecho de la transmisión sucesoria nace como una extensión del 

derecho de propiedad y este derecho está en la Constitución política, indica que toda persona 

tiene derecho a la propiedad y a la herencia en el artículo segundo, inciso 16. La familia y la 

propiedad son dos principios fundamentales. 

Fuente: Elaboración propia                                                                                   Ficha nº 02 

 

Fuente: Elaboración propia 

Luego de realizado el análisis y la revisión de diversas fuentes bibliográficas, los 

resultados de la investigación en relación al objetivo 1, revelaron que puede afirmarse que 

la naturaleza jurídica de la petición de herencia presenta dos componentes esenciales: (i) la 

disposición de los derechos patrimoniales heredados para concurrir o excluir a los herederos 

declarados (en caso de haber sucesión intestada) y/o (ii) el reconocimiento de la condición 

de heredero (en caso haya heredero preterido). 

Autor: Fernandez, C. 

Título: Manual de derecho de 

Sucesiones. 

Año: 2014 

Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú PUCP 

Ciudad: Lima 

Perú  

Tema: Petición de Herencia 

Según Fernandez (2014) precisa que, es una acción real porque se funda en los derechos de 

propiedad y posesión de los bienes hereditarios. La acción no se funda en un vínculo personal 

entre personas determinadas, entre las partes litigantes; sino en un vínculo real, como son los 

derechos de propiedad y posesión. Si se fundara en el título sucesorio y ese fuera su objeto (el 

reconocimiento de dicho título), la acción entonces sería personal. 

Edición (Primera edición) Ficha nº 03 

https://legales.pe/detalle-codigo_civil_derecho_de_sucesiones_3_tomos-1504.html
https://legales.pe/detalle-codigo_civil_derecho_de_sucesiones_3_tomos-1504.html
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Por lo tanto, el preterido, persona con vocación a suceder, al iniciar un proceso judicial 

de conocimiento no solo pretende que se le reconozca la condición de heredero; sino que, a 

través de este reconocimiento podrá disponer del patrimonio heredado al cual no tenía 

acceso. 

Cabe recalcar, que los sucesores con vocación a heredar pueden encontrarse ante diversas 

situaciones, siendo una de estas excluir al heredero declarado o instituido, problemática que  

únicamente le compete al juez debido a que dentro de su competencia se precisa la actuación 

de pruebas para comprobar el mejor derecho y por lo tanto es el facultado en excluir al 

heredero reconocido; sin embargo, también puede encontrarse el supuesto de que uno de los 

herederos posea los bienes hereditarios, por lo tanto el heredero declarado o el preterido 

puedan concurrir con la sucesión intestada para gozar de la herencia. De este último, se puede 

evidenciar que existen supuestos, donde la sucesión intestada accede concurrir con el 

preterido, para que este puede gozar de los bienes hereditarios; omitiendo el litigio siendo 

innecesario el proceso de conocimiento en una vía judicial.  

Por lo tanto, de lo expuesto, la presente investigación, radicará en este último supuesto, 

en el cual se solicita el reconocimiento del heredero con vocación a suceder al no existir 

oponibilidad por parte del heredero instituido; proponiendo para esta problemática un 

mecanismo alterno y eficaz como lo es el procedimiento notarial.  



 Con el presente instrumento, se logró analizar de manera organizada los datos obtenidos. Asimismo, serán de utilidad en la etapa de análisis 

documental (revistas jurídicas de derecho civil, los libros, tesis.)  

LEGISLACION ESPAÑOLA LEGILACION CHILENA 
LEGISLACION EN 

ITALIA 
LEGILASLACION ECUATORIANA 

A pesar de que carece de una 

regulación específica en el Código 

Civil, se reconoce su existencia en 

los siguientes artículos: 

- Articulo 1016: 

Fuera de los casos a que se 

refieren los dos anteriores 

artículos, si no se hubiere 

presentado ninguna demanda 

contra el heredero, podrá éste 

aceptar a beneficio de inventario, 

o con el derecho de deliberar, 

mientras no prescriba la acción 

para reclamar la herencia. 

-Artículo 1021:  

El que reclame judicialmente una 

herencia de que otro se halle en 

posesión por más de un año, si 

venciere en el juicio, no tendrá 

obligación de hacer inventario 

La legislación chile en su 

artículo 1218 del Código 

Civil chileno, establece lo 

siguiente de la preterición “El 

haber sido pasado en silencio 

un legitimario deberá 

entenderse como una 

institución de heredero en su 

legítima”. Esto quiere decir 

que la normatividad chilena 

reconoce al heredero 

preterido, el mismo que podrá 

ejercer directamente la acción 

de petición de herencia, con la 

finalidad de obtener 

legítimamente lo que le 

corresponde respecto a la 

masa hereditaria.  

 

El artículo 533 del Código 

Civil italiano establece que 

"el heredero puede pedir el 

reconocimiento de su 

cualidad hereditaria contra 

cualquiera que posea todos o 

parte de los bienes 

hereditarios a título de 

heredero o sin título alguno, 

con el objeto de obtener la 

restitución de dichos bienes. 

La acción es imprescriptible, 

salvo los efectos de la 

usucapion con respecto a los 

bienes individuales” 

Se ha desarrollado en el parágrafo 4º, bajo el título 

denominado: De la petición de herencia y de otras 

acciones del heredero, de la siguiente manera:   

Art. 1287.- El que probare su derecho a una 

herencia ocupada por otra persona en calidad de 

heredero, tendrá acción para que se le adjudique 

la herencia, y se le restituyan las cosas 

hereditarias tanto corporales como incorporales, y 

aún aquellas de que el difunto era mero tenedor, 

como depositario, comodatario, prendario, 

arrendatario, etc., y que no hubieren vuelto 

legítimamente a sus dueños.  

Art. 1288.- Se extiende la misma acción no sólo 

a las cosas que al tiempo de la muerte pertenecían 

al difunto, sino a los aumentos que posteriormente 

haya tenido la herencia.  

Art. 1289.- A la restitución de frutos, y al abono 

de mejoras en la petición de herencia, se aplicarán 

las mismas reglas que en la acción reivindicatoria.  
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para gozar de este beneficio, y sólo 

responderá de las cargas de la 

herencia con los bienes que le sean 

entregados. 

Art. 1290.- El que de buena fe hubiere ocupado 

la herencia no será responsable de las 

enajenaciones o deterioros de las cosas 

hereditarias, sino en cuanto le hayan hecho más 

rico; pero habiéndola ocupado de mala fe, lo será 

de todo el importe de las enajenaciones y 

deterioros. 

 Art. 1291.- El heredero podrá también hacer uso 

de la acción reivindicatoria sobre cosas 

hereditarias reivindicables que hayan pasado a 

terceros y no hayan sido prescritas por ellos. Si 

prefiere usar de esta acción, conservará, sin 

embargo, su derecho para que el que ocupó de 

mala fe la herencia le complete lo que por el 

recurso contra terceros poseedores no hubiere 

podido obtener, y le deje enteramente indemne; y 

tendrá igual derecho contra el que ocupó de buena 

fe la herencia, en cuanto por el artículo precedente 

se hallare obligado.  

Art. 1292.- El derecho de petición de herencia 

expira en quince años. Pero el heredero putativo, 

en el caso del inciso final del Art. 719, podrá 

oponer a esta acción la prescripción de cinco años 

contados como para la adquisición del dominio. 
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Revisada la legislación del derecho comparado, se ha logrado determinar la relevancia del derecho de petición de herencia en el ámbito 

internacional, debido a que la herencia ha sido y es consagrada desde tiempos remotos como un derecho fundamental e imprescriptible que toda 

persona debe gozar sin limitación alguna. Por lo tanto, como derecho de suma importancia, es que el Estado a fin de resguardarlo, lo ha regulado 

con distintas connotaciones ajustándolo a la realidad jurídica de cada país, pero sin perder la esencia de este derecho; el reconocimiento a la 

herencia.



 Para lograr este objetivo se revisó las exposiciones de motivos de la ley 26662, la 

cual señala lo siguiente: 

Por Ley 26662 Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos se estableció 

un procedimiento para tramitar la rectificación de partidas adopción de personas capaces, 

patrimonio familiar, inventarios, comprobación de testamentos cerrados y sucesión intestada 

franqueando una posibilidad de que los interesados puedan recurrir ante el Poder Judicial o 

un Notario para actos que implican la declaración de derechos y en los cuales no hay " litis”. 

Esta ley no sólo ha reducido la carga de los juzgados que hasta la dación de esta ley eran 

los únicos que podían pronunciarse sobre los actos referidos sino que además implica ahorro 

de tiempo y de costos para los interesados por la simplificación de los procesos Sin embargo 

hay algunos aspectos que requieren algunas modificaciones para mejorar y simplificar los 

trámites como por ejemplo el aspecto de las publicaciones y algunas precisiones que van 

dirigidas a evitar  interpretaciones que desnaturalicen el objetivo de la norma. Es así que, 

con el siguiente instrumento, se puede observar la importancia de la “llamada jurisdicción 

notarial” para la solución de asuntos no contenciosos y su eficacia en el desarrollo de los 

mismos. 

 Como bien se sabe, todo trámite notarial se caracteriza por realizarse de forma célere y 

económica, sin embargo, lo que más relevancia tiene es que desprende seguridad jurídica 

gracias a que es emitido por el notario, quien ha sido revestido por el Estado con la fe pública, 

lo cual ha sido un gran apoyo a la disminución de conflictos en la sociedad, así también a la 

certidumbre y tranquilidad jurídica

RESULTADO DE OBJETIVO 2: “Describir la naturaleza jurídica del procedimiento notarial 

en el marco de la Ley N.° 26662 - Ley de Competencia Notarial en asuntos no contenciosos”. 



 Se realizó un análisis de las resoluciones del Tribunal Registral sobre petición de herencia comprendidas entre los años 2014- 2020. 

RESOLUCIÓN N° 085-2014 - SUNARP-TR-A 

ROGATORIA NULIDAD DE ASIENTO REGISTRAL 

FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

En el presente caso se solicita la nulidad del asiento registral de traslado de dominio a favor de quien no tenía derecho y la 

posterior compra venta que realizó quien se creía como propietario 

F. JURÍDICOS PETICIÓN DE HERENCIA 

RESOLUCIÓN 

La Sala tacha el título, por cuanto tras un análisis de los efectos que tiene la sentencia de la petición de herencia, así como 

de las pretensiones que se habían acumulado en dicha demanda, se determinó que se había cancelado los derechos de los 

que gozaba quien se había declarado como heredo, así como la compra venta efectuada por este, por lo tanto, no era 

necesaria la solicitud de nulidad del asiento registral, por cuando ello ya estaba inscrito mediante la sentencia 

RESOLUCIÓN N° 2612-2015 - SUNARP-TR-L 

ROGATORIA 
INSCRIBIR LA PETICIÓN DE HERENCIA CON DECLARATORIA DE HEREDEROS OTORGADA POR LOS 

HEREDEROS INSCRITOS 

FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

Solicitan la inscripción del convenio mutuo de reconocimiento, tanto los herederos como los preteridos. Sin embargo, al 

existir una inscripción de sucesión intestada inscrita, tachan la rogatoria y los interesados apelan. 

F. JURÍDICOS 
- Petición de Herencia (664 CC)        - 408-B-2006-SUNARP-TR-L (6.7.2006)        - Inscripción de acuerdo 

conciliatorio. 

RESULTADO DE OBJETIVO 3: “Analizar los pronunciamientos emitidos por el Tribunal Registral, como segunda instancia del 

procedimiento registral, respecto a la inscripción de los actos de petición de herencia”. 
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RESOLUCIÓN 

Las instancias registrales están impedidas de evitar la vía judicial. Por otro lado, las transacciones son una forma de 

extinción de las obligaciones. Respecto a la resolución citada se indicó que cuando fue emitida la resolución, se encontraba 

vigente la anterior Ley de Conciliación, la cual fue modificada por la Ley 29990, en el que se establece que no procede la 

conciliación en los casos de petición de herencia cuando en la demanda se incluya la solicitud de declaración de heredero. 

RESOLUCIÓN N° 357-2015 - SUNARP-TR-L 

ROGATORIA INSCRIPCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA POR ACTA DE CONCILIACIÓN 

FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

Los herederos inscritos en la sucesión intestada y el preterido acuerdan mediante acta de conciliación extrajudicial que se 

le incluya, sin embargo, el registrador observa dicho acto debido a que quien debe declarar como heredero a dicho heredero 

excluido es el órgano jurisdiccional correspondiente. 

F. JURÍDICOS PETICIÓN DE HERENCIA. 

RESOLUCIÓN 

La Sala confirma la observación sobre la inscripción del acta de conciliación en materia de petición de herencia, señalando 

que en los casos donde se no se ha reconocido a todos los herederos de un causante, lo pertinente es la aplicación del 

artículo 664 del código civil y, por lo tanto, la interposición de un proceso judicial de petición de herencia y no siendo 

aplicable la conciliación extrajudicial. Asimismo, la Sala indicó que la Ley de conciliación había sido modificada mediante 

el decreto legislativo Nº 1070, disponiéndose en el artículo 7-A inciso g) la improcedencia de la conciliación en la petición 

de herencia cuando en la demanda se incluye la solicitud de declaración de heredero, lo cual ocurría en el presente caso. 

Por otro lado, no podía ser invocada la resolución Nº 408- B-2006 - SUNARP-TR-L, donde procedía la inscripción de la 

petición de herencia por acta de conciliación, debido a que en ese momento la ley de conciliación 2687 amparaba como 

materia de conciliación a la petición de herencia. 

RESOLUCIÓN N° 712-2016 - SUNARP-TR-A 

ROGATORIA RECTIFICACIÓN DE ERROR – INCLUSIÓN DE HEREDERO 
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FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

Solicitan la rectificación del asiento - Traslado de Dominio por Sucesión Intestada, indicando en la rogatoria que se 

incorpore a un heredero forzoso que no ha sido incluido, un hermano. 

F. JURÍDICOS - PETICIÓN DE HERENCIA (664 CC)        - ERROR MATERIAL         - INEXACTITUD REGISTRAL 

RESOLUCIÓN 

Se confirma la tacha, debido a que si no existe error que rectificar no se puede modificar el asiento. Cabe indicar que lo 

solicitado debe de guardar concordancia con la escritura pública ingresada. Para incluir a un nuevo heredero en una 

sucesión intestada ya declarada e inscrita no se debe solicitar la cancelación del asiento respectivo, sino iniciar una demanda 

de petición de herencia en la vía judicial. 

RESOLUCIÓN N° 1148-2017 - SUNARP-TR-L 

ROGATORIA INCLUSIÓN DE DECLARATORIA DE HEREDERO 

FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

Se pretende inscribir una nueva Sucesión Intestada, con sentencia judicial del cónyuge de la causante (Quién falleció 

primero), existiendo una sucesión intestada inscrita. 

F. JURÍDICOS PETICIÓN DE HERENCIA 

RESOLUCIÓN 

Si en una declaración de herederos no se hubiera comprendido a todos los herederos legales, estos podrán interponer la 

respectiva acción petitoria de herencia, acción que se va a dirigir en contra de los herederos declarados, y que es de 

naturaleza contenciosa, conforme al artículo 664 del Código Civil, debiendo presentar al Registro la respectiva sentencia 

firme.  En esa línea, no procede inscribir la inclusión de herederos mediante otros tipos de documentos que buscan acreditar 

el entroncamiento familiar como en el presente caso que a través de una STC firme de Sucesión Intestada del cónyuge de 

la actual causante. 

RESOLUCIÓN N° 236-2018 - SUNARP-TR-A 

ROGATORIA INCLUSIÓN DE HEREDERO 
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F. FÁCTICOS 
La concubina reconocida extrajudicialmente solicita incluirse como heredera presentando ante registros publicas sentencia 

judicial de unión de hecho. 

F. JURÍDICOS PETICIÓN DE HERENCIA. 

RESOLUCIÓN 

La sala revoca la observación apelada y dispuso la tacha del título, señalando en primer lugar, que el artículo 664 de código 

civil establece como única vía procedimental, para la petición de herencia, el proceso de conocimiento. En segundo lugar, 

el presente caso se trata de incluir como heredera a una persona mediante sentencia del proceso judicial de unión de hecho, 

se reconoció como conviviente del causante, sin embargo, se estableció que tal reconocimiento no constituye razón alguna 

para que también sea declarado o se le incluya como heredero, sin embargo, se le reconocen derechos sucesorios, los cuales 

deben ser reclamados mediante el proceso judicial o procedimiento notarial de sucesión intestada y petición de herencia, 

según corresponda para que puedan ser constituidos legalmente como herederos. Finalmente, en el caso en mención se ha 

preterido a la conviviente del causante, por lo tanto, para que esta pueda ser reconocida como heredera del causante, deberá 

interponer el proceso judicial de petición de herencia y, por lo tanto, la sentencia y la resolución que la declara firme que 

se emita en dicho proceso es el único título formal con el que se deberá inscribir la inclusión de hereda de la concubina. 

RESOLUCIÓN N° 057-2020 - SUNARP-TR-A 

ROGATORIA PETICION DE HERENCIA 

FUNDAMENTOS 

FÁCTICOS 

Se solicita la inscripción de la petición de herencia en el predio que fue del causante, sin embargo, la sentencia del proceso 

de petición de herencia hacía referencia a dos causantes pero solo uno de ellos era el propietario del inmueble materia de 

la petición. 

F. JURÍDICOS PETICIÓN DE HERENCIA 

RESOLUCIÓN 
En la presente resolución, la Sala revoca la observación planteada por el registrados, debido que es aceptable la inscripción 

de la sentencia de petición donde se haga referencia a dos causantes, a pesar que uno de ellos no sea propietario de la bien 
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materia de la petición. Por lo tanto, la Sala ordenó la inscripción de la sentencia, dado que sí procede la inscripción respecto 

del causante propietario 

Analizadas las resoluciones del Tribunal Registral comprendidas entre los años 2014 -2020, en relación a las rogatorias y a los 

pronunciamientos emitidos, se puede deducir que en algunos supuestos, pese a existir la manifestación de voluntad de los herederos declarados de 

reconocer a otro con la misma condición (preteridos), los registradores se encuentran limitados de inscribir lo peticionado al tratarse de un acto no 

inscribible. Por otro lado, en todas las resoluciones analizadas, se hacía referencias al artículo 664 del Código Civil para que los usuarios puedan 

ser reconocidos como herederos a través del fuero judicial mediante un proceso de conocimiento. De ello, puede afirmarse que el preterido según 

nuestra normativa legal vigente solo puede acceder por la vía judicial para obtener el reconocimiento de heredero.  

 

Por último, en las resoluciones también se evidenció a personas con derechos a suceder con medios idóneos para el reconocimiento de la 

condición de heredero, pero que, al tratar de acceder a una vía más célere, encontraron una limitación a su rogatoria, las cuales fueron tachadas por 

los supuestos anteriormente mencionados. Identificándose que el principal motivo de evitar el proceso judicial, es el prolongado tiempo que tarda 

en dilucidarse dicho tema y la posible vulneración de sus derechos sucesorios; siendo esta situación objeto de estudio de la presente investigación 

al tratarse de supuesto reales los cuales podrían ser tramitados por una vía alterna como el procedimiento notarial.   
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 Se realizó un análisis de las casaciones sobre petición de herencia cuyas demandas están comprendidas entre los años 2012- 2016. 

Número de 

expediente 

 

Resumen 

Fecha de auto 

admisorio 

del Exp. de 

origen 

Fecha de 

conclusión de 

proceso 

SENTENCIA 

3625-2015-

Ancash  

Los demandantes solicitan petición de herencia 

para que se les declare herederos del causante en 

calidad de nietos; asimismo, en forma 

acumulativa solicitan la división y partición de 

los bienes hereditarios dejados en testamento. 

09/07/2012 02/10/2017 En primera instancia se declara infundada la 

demanda, por cuanto no se acreditó medio probatorio 

alguno que demuestre que los inmuebles hubiesen 

solicitados han sido de propiedad del causante.  

Además que no existe concordancia entre los 

nombres y apellidos de las hijas del causante y menos 

de los demandantes. En segunda instancia se 

confirma la sentencia apelada, por lo tanto, solicitan 

recurso de casación, donde se declara infundado y no 

se casa. 

132-2016- 

Callao 

La demandante solicita se la declare heredera de 

su tío, por ser hermano de su difunta madre, 

debido a que su otro tío había realizado el trámite 

13/12/2012 02/08/2017 En primera instancia se declaró fundada la demanda, 

al haberse acreditado el entroncamiento familiar de la 

demandante, se estableció ser hija de su fallecida 

madre Catalina Ciudad Márquez quien a su vez 

RESULTADO DE OBJETIVO 4: “Analizar las casaciones emitidas por el Poder Judicial, respecto a la petición de herencia”.  
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notarial de sucesión intestada y se la había 

excluido.  

resulta ser hermana del causante Juan Reynaldo 

Ciudad Márquez, sin embargo, el demandado apeló a 

la sentencia, confirmándose esta. Por lo tanto el 

demandado solicitó el recurso de casación, sin 

embargo, se declaró infundado y no casaron al 

determinarse que no se había infringido los artículos 

683 y 828 del código civil al declarar a su sobrina 

como heredera. 

1731-2016 

Puno  

La demandante solicita que se declare en calidad 

de hijo del causante y además acceder a la masa 

hereditaria del causante, esto es, un inmueble, las 

cuales eran poseídas por su hermano que se había 

declarado como único heredero. 

15/06/2015 21/01/2019 En primera instancia se declaró improcedente la 

demanda, por cuanto, el demandante no acreditó su 

vínculo con el causante, debido a que no fue 

reconocido por este. El demandado solicita la 

apelación donde se revoca la sentencia y se declara 

fundada; es por ello que el demandado recurre al 

recurso de casación, donde se declara infundado el 

recurso y no casaron, por lo tanto, se declara como 

heredero al demandante. 

1936-2016- 

Arequipa 

La demandante solicita que se declare como 

heredera del causante en calidad de hija y 

concurrir junto al demandado en la masa 

hereditaria, consistente en un inmueble.  

14/03/2012 19/09/2019 Declaró fundada la demanda, declaro como heredera 

a la demandante, debiendo concurrir conjuntamente 

con el heredero respecto del bien inmueble dejado. 

Sin embargo, el demandando apela la sentencia, 
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confirmándose esta por la sala. Es por ello que, el 

demandado interpone recurso de casación, el cual es 

declarado infundado. 

2251-2016- 

Tumbes 

Solicita que se le declare heredera de su madre 

Manuela Ortiz Ortiz, conjuntamente con Ego 

Fermín Valdivia Ortiz, quien se declaró como 

único heredero; asimismo, solicita acceder a un 

área de un predio urbano que pertenecía a la 

causante. 

26/02/2014 

 

13/08/2018 En primera instancia se declara como heredera a la 

recurrente, al haberse acreditado su derecho con la 

partida de nacimiento, sin embargo, el demandado 

apela la sentencia, donde se revoca la recurrida y la 

declara improcedente, debido a que en la partida de 

nacimiento de la demandante se aprecia que es hija de 

“Manuela Ortiz”, persona que difiere de la causante 

“Manuela Ortiz Ortiz”. En consecuencia, 

previamente debe procederse a la rectificación 

correspondiente. 

La demandante interpone recurso de casación contra 

la sentencia apelada y se declaró fundado el recurso, 

casaron, por lo tanto, se declaró nula la misma y se 

ordenó al superior emitir nueva sentencia. 

3344-2016- 

Arequipa 

Los demandantes solicitan se restituya el 

inmueble hereditario a la masa hereditaria de los 

causantes María Cusirramos Echevarría y Julián 

12/01/2012 31/07/2017 En primera instancia se declaró infundada la demanda 

al no haber convicción sobre la condición de 

herederos de los demandantes. Posteriormente, los 
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Arcos Guzmán; asimismo, solicitan se les declare 

herederos de los causantes en calidad de nietos 

para concurrir con las demandadas y se disponga 

la cancelación del asiento registral del inmueble 

materia de litis, que contiene el acto jurídico de 

compraventa celebrado entre las codemandadas. 

demandantes apelan la sentencia, confirmando la sala 

la sentencia. Finalmente, los demandantes interponen 

recurso de casación, por cuanto consideran que se ha 

vulnerado el derecho a la prueba y a la motivación de 

las resoluciones judiciales, declarándose fundado el 

recurso, casaron la sentencia y se declaró nula. 

3731-2016 

Cusco 

La demandante solicita que se la incluya como 

heredera en calidad de hija de los causantes y 

además. Concurrir en el 50% de las acciones y 

derechos del inmueble dejado por sus padres. 

04/09/2013 02/10/2017 Se declaró como herederos la causante en calidad de 

hija por cuanto se demostró con sus actas de 

nacimiento y acta de defunción que también son hijos 

de la hija de la causante, debiendo concurrir 

conjuntamente con el demandado  respecto de las 

acciones y derechos de los bienes que haya dejado la 

causante 

63-2017- San 

Martin  

La demandante solicita el 50% de las acciones y 

derechos del inmueble dejado por el causante, por 

cuanto en el testamento suscrito por este ha 

dispuesto más del tercio de libre disposición a 

favor de su cónyuge. 

24/01/2013 03/09/2018 En primera instancia se declara fundada la demanda 

en parte, por cuanto ha sufrido un desmedro en su 

cuota ideal respecto del bien inmueble heredado. La 

demandada apeló dicha sentencia, sin embargo, la 

sala confirmó dicha sentencia, es por ello que la 

demandada solicitó recurso de casación, donde se 

declaró fundado y se declaró nula la sentencia. 
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352-2017- 

Lambayeque 

La demandante solicita petición de herencia y que se 

le declare heredera; accesoriamente solicita la 

nulidad de la declaración de heredera respecto del 

causante Manuel Antonio Coronado Osores y la 

nulidad de la donación realizada por la heredera 

declarada a favor de su hijo e Indemnización por 

daños y perjuicios por responsabilidad 

extracontractual. 

21/12/2015 05/12/2018 

 

En primera instancia se admitió la demanda, sin 

embargo, se declaró improcedente respecto de las 

pretensiones accesorias, es por ello que los 

demandantes apelan a la sentencia, la cual es 

confirmada por la sala. Por lo tanto, la demandante 

solicita recurso de casación, el cual se declara 

fundado, la resolución que declaró improcedente el 

pedido.  

832-2017- La 

Libertad 

Solicita que se le incluya como heredero al 

demandante; asimismo, concurra en la masa 

hereditaria de quien en vida fue su señora madre 

Luisa Roque Blas.  

 

25/07/2014 22/08/2018 En primera instancia se declaró improcedente, se 

apeló y se remitió a sala donde confirmar la 

resolución que declaró improcedente la demanda. 

Casaron, se devolvió la demanda al juzgado 

correspondiente y, declaró fundada la demanda, por 

haberse acreditado la condición de hijo de la causante, 

Luisa Roque Blas, corresponde que concurra 

conjuntamente con el demandado, respecto a la masa 

hereditaria dejada por la causante. 

2867-2017- 

La Libertad 

La demandante solicita se le declare coheredera 

de quien fue su conviviente (según sentencia que 

lo acredita), por haber sido excluida de la 

sucesión intestada tramitada por su hijo; 

18/03/2014 07/03/2019 En primera instancia se declara fundada la demanda, 

siendo así, los demandados apelaron la sentencia, sin 

embargo, se confirmó esta por la Sala; es por ello que 

los demandados solicitan recurso de casación, donde 
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asimismo, solicita concurrir en la masa 

hereditaria del causante, consistente en dos 

inmuebles, dinero en la Caja Trujillo y 

finalmente, declarar nula la compra venta entre 

los demandados. 

se declaró infundado y no casaron la sentencia 

apelada. 

3350-2017 

Puno 

La demandante solicita petición de Herencia y 

Declaratoria de Herederos, en su calidad de cónyuge 

supérstite y ser declarada junto a sus menores hijos: 

adicionalmente, solicita que se excluya de la sucesión 

inscrita a doña Valeriana Pacheco Quispe, en su 

condición de madre del causante, se hizo declarar 

como su heredera universal. 

05-11-2015 09/07/2018 En primera instancia se declaró fundada la demanda, 

sin embargo, la demandada solicitó la apelación, la 

cual confirmó la sentencia. Por lo tanto, la demandada 

solicitó el recurso de casación, declarándose este 

fundado, casaron y se declaró nula las sentencias 

emitidas, por cuanto no se señaló en estas que la 

demanda venga poseyendo el inmueble dejado por el 

causante. 

3619-2017 

Lima 

La demandante interpone demanda de petición de 

herencia a fin que se declare su derecho a heredar 

en representación de su padre, quien habría sido 

desplazado de la sucesión de Lucio Dávila Salas,  

02/03/2015 17/07/2019 En primera instancia se rechaza la demanda por no 

haber cumplido con las gestiones necesarias para 

obtener los datos de los demandados, apelando la 

sentencia, se confirma esta; es por ello que, el 

demandante interpone recurso de casación se declaró 

infundado el recurso. 
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4121-2017- 

La Libertad 

El demandante solicita que se le declarare 

heredero legal de su padre, y como consecuencia 

de ello solicita la petición de herencia respecto de 

un inmueble del distrito y provincia de Trujillo, 

así como de los beneficios que le correspondería 

como ex trabajador de la empresa Unión de 

Cervecerías Peruanas Backus & Johnston SAA. 

Y adicionalmente respecto del beneficio a 

otorgarse a su causante como acreedor del fondo 

nacional de vivienda-FONAVI. 

31/10/2014 15/01/2020 En primera instancia se declaró fundada en parte en 

cuanto a declarar como heredero al demandante, pero 

improcedente respecto de los bienes dejados por el 

causante. 

El litisconsorte apeló a dicha resolución, 

confirmándose esta, por lo tanto, solicitó recurso de 

casación, casaron la sentencia de vista contenida en la 

resolución y se declaró fundada la petición de 

herencia respecto a los bienes inmuebles dejados y los 

beneficios que pertenecían al causante. 

19266-2017- 

Cusco 

La demandante solicita se declare heredera del 

causante y pueda concurrir en la masa hereditaria 

dejada por el causante 

22/10/2014 11/10/2017 

 

En primera instancia se declaró fundada en parte la 

demanda, por lo que el demandado apela, 

confirmándose en segunda instancia; por ello, el 

demandando, solicita recurso de casación, en donde 

se declara improcedente el recurso.  

6068-2018  

Ancash 

La demandante solicita se le declare heredera del 

causante, asimismo, solicita concurrir en el 

inmueble dejado por el causante. 

15/09/2014 12/09/2019 En primera instancia se declaró improcedente la 

demanda, solicitando la apelación y confirmándose la 

sentencia. Es así que, se solicita el recurso de 

casación, donde se declara fundado el recurso, 

casaron y se declaró nula la sentencia.   
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16180-2019- 

Huaura 

Los demandantes solicitan se les incluya 

herederos de la sucesión intestada de la causante 

para poder acceder a la propiedad dejada por esta. 

31/08/2015 06/10/2020 En primera instancia declara fundada la demanda, 

siendo declaradas los demandantes, siendo así que el 

demandado apeló la sentencia, confirmándose esta 

por la sala. En consecuencia, el demandando solicito 

el recurso de casación, declarándose improcedente, 

por lo tanto, se dispuso la inscripción respectiva de la 

sucesión en el registro de Barranca.  

Después de seleccionados y analizados los expedientes antes señalados, se puede verificar los pronunciamientos de los operadores jurídicos 

(jueces civiles), destacando tiempo de resolución de esta petición de tres a cuatro años y, en algunos casos se ha podido observar que han 

transcurrido 7 años y siguen pendientes de sentencia, donde la incidencia en casi todos los casos es la mala fe de uno de los llamados a heredar 

para poder disponer, gozar de la masa hereditaria del causante. 

Por otro lado, en lo referido a la motivación del juez al emitir la sentencia, el criterio es el mismo de siempre, se declara fundada la pretensión 

del demandante al haber acreditado con el acta de nacimiento el vínculo de consanguinidad con el causante, llegando a la siguiente pregunta; si tan 

solo es necesaria la presentación y corroboración del acta de nacimiento del sucesor con vocación a heredar para que sea declarado como heredero, 

¿por qué el artículo 664 del código civil establece como única vía el proceso de conocimiento para obtener tal condición? Es así que, con la finalidad 

de obtener resultados más céleres a comparación del proceso judicial, se puede optar una vía más rápida y efectiva, mediante la cual cumpliendo 

una serie de requisitos se puede determinar la correspondencia de un derecho.  



  

 

 

 

  

RESULTADO DE OBJETIVO 6: “Conocer las opiniones de los expertos (jueces, notarios, 

registradores, abogados, etc.) en la materia sobre derecho civil, notarial y registral”. 

Como se muestra en el gráfico 1, de una población de 23 personas, el 61 % de los encuestados 

(14 personas) no considera que la aplicación del artículo 664 del Código Civil sea efectivo y 

eficaz en la solución de conflictos en materia sucesoria y; por otro lado, el 39% de los 

encuestados (9 personas) consideran que sí existe efectividad y eficacia en la aplicación del 

artículo anteriormente mencionado. 

Gráfico 4 

Gráfico 1 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Gráfico 2 
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En el gráfico 3 se verifica que, de una población de 23 encuestados, el 22% de los 

encuestados (5 personas) señalan que sí consideran pertinente la única vía para que el 

preterido pueda ser reconocido como heredero; mientras que el 78% de los encuestados 

(18 personas) indican que debería existir otra vía como la notarial para que se pueda 

simplificar el proceso de conocimiento. 

 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Gráfico 3 

En el gráfico 3, se evidencia que, de una población de 23 personas encuestadas, el 4% de los 

encuestados (1 persona) estima que este proceso tiene una duración mayor a 4 años; por otro 

lado, el 9% de los encuestados (2 personas) precisan que aproximadamente este proceso 

demora entre 1 a 2 años. Asimismo, el 13 % de los encuestados (3 personas) determinan que 

desconocen el tiempo estimado. Finalmente, el 74% de encuestados (17 personas) consideran 

que el tiempo de duración oscila entre 2 a 4 años. 
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Gráfico 4 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Fuente: Elaboración 

propia. 

Gráfico 5 

En el gráfico 4, se verifica que de una población de 23 encuestados: El 11.48% de los 

encuestados (11 personas) estima que este proceso no vulnera los derechos de las personas 

con vocación a suceder; por otro lado, el 12,52 % de los encuestados (12 personas) 

considera que sí los vulnera al no existir vía alterna a la judicial para iniciar un proceso de 

petición de herencia. 
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Una vez obtenidas y analizadas las respuestas de las entrevistas realizadas a los 

especialistas como registradores, jueces civiles, notarios, secretarios y abogados, se puede 

deducir que, la mayoría afirma que el artículo 664 del Código Civil, no es efectivo ni eficaz 

para el acceso al derecho de la petición de herencia; asimismo, también opinan que existe 

una vulneración a este derecho sucesorio al no existir una vía alterna a la judicial. Por otro 

lado, al acceder a la vía judicial, los especialistas comentan que el tiempo de duración de 

este tipo de procesos oscila entre los dos a cuatro años, concluyendo que, es excesivo para 

poder gozar del derecho fundamental como lo es la herencia.   

De lo expuesto anteriormente, los especialistas concuerdan que debería de existir una 

vía alterna a la judicial, la cual sea más rápida y eficaz, como lo es la vía notarial, la cual se 

ha demostrado a lo largo del tiempo que es más eficiente y célere. 

 

Por último, al ser requisito indispensable, el acta de nacimiento para vincular al 

preterido con el causante, en el fuero judicial; los entrevistados, señalan que, esta función 

podría facultársela a los notarios, quienes tendrían que corroborar que el documento haya 

sido suscrito por el causante tal como se realiza en el procedimiento notarial de sucesión 

intestada.   

En el gráfico 5, de una población de 23 personas, el 13 % de los encuestados (3 

personas) indican esta facultad solo debería de recaer en el juez; por otro lado, el 87% de 

los encuestados (20 personas) opinan que la incorporación de la figura de la petición de 

herencia en la vía notarial, disminuiría la carga procesal en el poder judicial y beneficiaría 

al preterido en relación a la celeridad y a la economía procesal. 
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1Discusión 

4.1.1.Respecto al objetivo 1: “Examinar la naturaleza jurídica del artículo 664 del 

Código Civil, sobre la base de la doctrina nacional”. 

En primer lugar, se debe señalar que para el resultado del objetivo número 1, el cual 

establece la naturaleza jurídica del artículo 664 del código civil en la doctrina nacional, se 

tendrá en cuenta la aplicación de instrumentos y los resultados encontrados a través de los 

mismos. Asimismo, cabe destacar que, en relación a la bibliografía revisada y analizada, se 

identificó algunas limitaciones respecto a la obtención de libros, revistas y tesis de manera 

física debido al contexto actual (SARS –Covid19), el cual nos impidió el acceso a bibliotecas 

de forma presencial. De igual manera, se encontró otra limitación, como la carente 

información actualizada, en relación de que las fuentes encontradas reflejan estudios 

mayores a diez años, el cual excede en el tiempo establecido como máximo para la 

universidad.  

Para abordar la discusión respecto al primer objetivo, previamente es necesario 

plantear algunos alcances legales y doctrinarios, sobre la petición de herencia, siendo que, 

el artículo 664° del Código Civil, señala que: 

“El derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee los 

bienes que considera que le pertenecen, y se dirige contra quien los posea en todo o 

parte a título sucesorio, para excluirlo o para concurrir con él. A la pretensión a que 

se refiere el párrafo anterior, puede acumularse la de declarar heredero al 
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peticionante si, habiéndose pronunciado declaración judicial de herederos, 

considera que con ella se han preterido sus derechos. Las pretensiones a que se 

refiere este Artículo son imprescriptibles y se tramitan como proceso de 

conocimiento.” 

En concordancia con Arce, según la ficha bibliográfica recogida en los resultados, 

Gómez (2011) señala que, la petición de herencia es aquella que corresponde al heredero 

real frente al que solo es aparente o mero poseedor de los bienes hereditarios pero entrados 

en posesión de los bienes. El fin principal de la acción es probar el reconocimiento de la 

calidad de heredero.  

Complementando lo expuesto, Lohmann (2010) añade sobre la petición de herencia 

que: “() puede subdividirse en varias. Una consiste en la genuina petición de herencia, que 

es pura invocación de derecho a heredar, que se sostiene contra otro sujeto que argumenta 

igual o mejor derecho. Otra es la acción por caducidad o por preterición, que persigue 

obtener un título de otro. En estas dos últimas acciones se persigue, pues, que no valga una 

disposición testamentaria o una sentencia judicial de un proceso no contencioso de 

declaración de herederos. La tercera es de reclamo del contenido general o específico de la 

herencia por quien ya es heredero. Esta última no es acción petitoria de herencia sino 

petitoria de conjunto de bienes (y, en su caso, también de derecho y obligaciones), y en ella 

solo se cuestiona la tenencia de los bienes materia de la herencia, porque los posee otro que 

tiene igual o menor derecho que el actor, y prescindiendo de si los detenta con título 

testamentario o ab instato.” 

Sin embargo, Vilca (2016) comenta que, “el derecho de la transmisión sucesoria nace 

como una extensión del derecho de propiedad y este derecho está en la Constitución política, 



 EL PROCEDIMIENTO NOTARIAL COMO MECANISMO  
ALTERNATIVO PARA LA PETICIÓN DE HERENCIA 

Chuquipoma, G.; Lozano, M. Pág. 53 

 

indica que toda persona tiene derecho a la propiedad y a la herencia en el artículo segundo, 

inciso 16. La familia y la propiedad son dos principios fundamentales”. 

En este sentido, se colige que la naturaleza jurídica de este artículo, en relación a las 

fichas elaboradas, las cuales contienen doctrina nacional, coinciden que los criterios a tener 

en cuenta en la petición de herencia es el reconocimiento del preterido y su acceso a la masa 

hereditaria. 

4.1.2.Respecto al objetivo 2: “Describir la naturaleza jurídica del procedimiento 

notarial en el marco de la Ley N.° 26662 - Ley de Competencia Notarial en asuntos no 

contenciosos”. 

Debe señalarse que no existió limitación alguna en cuanto a los hallazgos descritos a 

continuación:  

En primer lugar, se ha de desarrollar el análisis de la ley nº 26662, la cual fue 

promulgada el 22 de setiembre de 1996 durante el mandato de Luis Alberto Fujimori. La 

competencia notarial en asuntos no contenciosos se presenta como vía alterna al Poder 

Judicial. Los usuarios pueden elegir indistintamente ante el Poder Judicial (asumiendo la 

competencia un Juez de Paz Letrado bajo las normas del Código Procesal Civil) o ante un 

notario (quien actúa bajo lo reglamentado en la Ley 26662, D. Legislativo 1049 y el Código 

Procesal Civil de forma supletoria), todo ello con la finalidad de aliviar la carga procesal al 

Poder Judicial, la privatización de los servicios públicos y su correspondiente simplificación 

de los procesos judiciales, volviéndolos más rápidos y efectivos. 

En segundo lugar, respecto a la competencia del Notario, uno de los temas que es 

necesario abordar en la presente investigación, la autora Valerio, D. (2011) ha establecido 

que, la función del notario se remite al Derecho privado, siempre que su actuación se refiera 
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a actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen, así como los hechos que 

presencie, siempre que estos no se califiquen como contratos. Estas actuaciones notariales 

deberán estar exentas de todo tipo de litigio o contienda, de lo contrario no podría ser 

considerado como un proceso de competencia notarial, debiendo pasar a la actividad judicial.  

De igual manera, Aguilar (2014), bachiller de la Universidad de Salamanca, en su 

tesis denominada: “La función notarial. Naturaleza y nuevas tendencias de la función 

notarial”, señala que, desde el punto de vista conceptual, la función notarial no puede 

entenderse sino en función de sus fines. El fin de la función notarial, en el sistema latino, es 

la seguridad jurídica preventiva o cautelar de las relaciones jusprivatistas. Por ello, se puede 

tipificar la función notarial como una función cautelar.  

Por lo tanto, con el fin de cautelar los derechos hereditarios de aquellos que no se 

incluyeron en la sucesión intestada, la modificación del artículo 664 del código civil, 

permitiría que el notario pueda llevar a cabo el trámite de inclusión de herederos posterior a 

la inscripción definitiva de la sucesión intestada, bajo los principios de celeridad, eficiencia 

y economía, los cuales no se ven reflejados en el proceso judicial de petición de herencia.  

Por último, si se analizaran las ventajas que ha traído consigo la incorporación de la 

ley 26662, se puede determinar la gran ayuda que ha sido para aquellos que han preferido 

desistirse del fuero judicial y optar por la vía notarial, la cual ha resultado más eficiente, tal 

es el caso de los procesos de unión de hecho, prescripción adquisitiva de dominio, 

rectificación de partidas, sucesiones intestada, rectificaciones de áreas, linderos y medidas 

perimétricas, entre otros, en vía notarial, en los que se ha obtenido mejores resultados que 

en la vía judicial.  Hoy en día los interesados prefieren abordar cualquier trámite ante un 

notario público que, ante un juzgado, dado les genera incertidumbre respecto del tiempo en 

el que podrá resolverse su petición, así como del resultado de este. 
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4.1.3.Respecto al objetivo 3: “Analizar el tratamiento legislativo de la petición de 

herencia en el derecho comparado”. 

En la presenta discusión, debe señalarse que no existió limitación alguna en cuanto a 

los hallazgos descritos a continuación. Como bien, se señaló en la recopilación de resultados 

en relación del objetivo 3, no todas las legislaciones extranjeras recogen la institución 

jurídica de la petición de herencia como es el caso de la legislación española; sin embargo, 

pese a esta realidad, se hace referencia a esta figura jurídica en algunos de sus artículos, tal 

es el caso como el artículo 1963 del código civil español, en donde se establece dos supuestos 

en relación a la prescriptibilidad de esta acción: i) el primero de duración de 30 años, en el 

caso de bienes inmobiliarios y ii) el segundo de seis años, en el de bienes muebles. 

Sin embargo, en la legislación ecuatoriana, italiana y chilena, así como en la peruana; 

sí se reconoce la figura jurídica de la petición de herencia, difiriendo en relación al período 

de prescriptibilidad; esto es, debido a que en la legislación peruana  y en la italiana, existen 

imprescriptibilidad para reclamar este derecho; a diferencia de la legislación chilena, en la 

cual se señala que la prescripción de este derecho se genera a partir de los 10 años y en el 

caso de ser un heredero putativo esta acción prescribe a los 5 años. De igual manera, se 

refleja en el caso de la legislación ecuatoriana, donde este derecho expira en quince años y 

en el caso del heredero putativo, la prescripción es a los cinco años.  

De lo expuesto anteriormente, ha de señalarse la relevancia del derecho a la petición 

de herencia a pesar de las diversas regulaciones citadas en cada jurisdicción, donde la esencia 

es la misma: acceder al reconocimiento del título de heredero, concurrir con el heredero 

declarado o excluirlo y, gozar de la masa hereditaria dejada por el causante. 
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4.1.4.Respecto al objetivo 4: “Analizar los pronunciamientos emitidos por el Tribunal 

Registral, como segunda instancia del procedimiento registral, respecto a la inscripción 

de los actos de petición de herencia”. 

En la presenta discusión, debe señalarse que no existió limitación alguna en cuanto a 

los hallazgos descritos a continuación. De las resoluciones expuestas del Tribunal Registral, 

se pudo determinar que el tema de la petición de herencia ha sido un problema para los 

preteridos, que han buscado una serie alternativas para poder acceder a este derecho, pero 

que les ha sido negado, por cuanto la única alternativa, hasta ahora, establecida por el Código 

Civil es el fuero judicial. 

 Tal es el caso de la resolución del Tribunal Registral, N° 2612-2015 - SUNARP-TR-

L, en la cual se verifica que tanto los herederos declarados como los preteridos, realizan un 

convenio mutuo para reconocerlos como herederos, extendiéndose una escritura pública, 

siendo tachada en la calificación registral y confirmándose en su segunda instancia.   

Asimismo, se evidencia que en la resolución N° 236-2018 - SUNARP-TR-A, la 

concubina del declarado causante solicitó la ampliación de la sucesión intestada inscrita, 

presentado la sentencia judicial de Unión de Hecho que reconocía su condición de 

conviviente; sin embargo, al tratarse de un acto no inscribible, se procedió a denegar la 

rogatoria, tachándose lo solicitado y confirmando la tacha en segunda instancia 

argumentando que el proceso para realizar tal reconocimiento es mediante la petición de 

herencia judicial.  

Finalmente, a pesar de no haber sido seleccionada como muestra la resolución N° 

228-2008-SUNARP-TR-L, se verifica la imperante necesidad de acceder a la petición de 

herencia mediante una vía más célere; debido a que, en este pronunciamiento del Tribunal 
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Registral se denegó la rogatoria, por cuanto el solicitante pretendía acceder a la petición de 

herencia, mediante la anotación preventiva, creándose un procedimiento notarial no regulado 

en la Ley 26662 de asuntos no contenciosos.  

4.1.5.Respecto al objetivo 5: Analizar las sentencias emitidas por el Poder Judicial, 

respecto a la petición de herencia”. 

Se debe indicar que hubo alguna limitación en cuanto a la recopilación de expedientes 

en físico debido al horario de atención establecido en los juzgados civiles, aunado a ello el 

contexto actual (Covid -19) generó que las búsquedas de los expedientes sean mediante la 

plataforma del C.E.J. (Consulta de expediente judiciales), el cual en muchas oportunidades 

presentaba fallas del sistema.  A continuación, se detalla los hallazgos más relevantes:  

De la revisión del expediente N°2282-2014-CSJLL, el cual inició el 23.07.2014 y 

hasta la fecha sigue en trámite, se identifica que, durante el proceso de petición de herencia, 

se halló un testamento ológrafo suscrito por la causante (madre de la solicitante), suceso 

relevante que ha mantenido suspendido el proceso debido a que primero se deberá de 

protocolizar e inscribirse el testamento. Evidenciándose la dilatación en la solución de lo 

inicialmente peticionado, por más de seis años.  

Asimismo, en el análisis del expediente N°70-2014- Tumbes, se constata que el 

tiempo de demora en la emisión de la sentencia, es debido a que en primera instancia se 

declara como heredera a la recurrente, al haberse acreditado su derecho con la partida de 

nacimiento; sin embargo, apelada la sentencia se declaró como improcedente debido a que,  

se señalaba que carecía de legitimidad para obrar al tener en su partida de nacimiento un 

error en los datos personales de la causante (la madre); pese a ello, la demandante solicitó el 

recurso de casación, en el cual se declaró fundado, casaron y ordenaron al juez de primera 
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instancia emitir nueva sentencia, declarando fundada la demanda y emitiéndose los partes 

judiciales el 13.08.2018. 

Por último, se verificó que, en cada sentencia analizada, lo que determinaba para 

declarar fundada o improcedente, la petición de herencia, era la demostración del vínculo de 

consanguinidad del causante con el peticionaste.  

Por ello, es de especial contradicción que un proceso en el cual solo se necesite 

acreditar con la partida de nacimiento el nexo entre el demandante y el causante, sea 

ejecutado mediante un proceso contencioso, cuando se ha podido establecer que no hay 

debate alguno acerca del derecho que le corresponde. Y esto es que, desde el momento que 

el peticionante anexa en la demanda su partida de nacimiento, ya puede verificarse que le 

corresponde derechos sobre la sucesión del causante; por lo tanto, es contradictorio que si se 

necesita solo ello para reconocer el derecho que le corresponde al demandante tenga que 

esperarse 3-4 años en un proceso judicial, el cual muchas veces no va satisfacer al 

demandante. 

4.1.6.Respecto al objetivo 6: “Conocer las opiniones de los expertos (jueces, notarios, 

registradores, abogados, etc.) en la materia sobre derecho civil, notarial y registral”. 

Se debe indicar que, respecto a los resultados obtenidos en este punto, presentamos 

limitaciones como la poca disponibilidad de los especialistas debido a la situación actual 

provocada por la pandemia a consecuencia de la Covid-19; así como el carente apoyo a la 

investigación, al momento de acceder con algunos especialistas e indicarles las preguntas 

establecidas en la encuesta, debido a que aducían que no era competencia de su calificación. 

A continuación, se detalla los hallazgos más relevantes encontrados en las opiniones de los 

expertos:  
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Respecto a la pregunta 1, la cual refiere a la eficacia y efectividad del artículo 664 

del Código Civil; de ello, los especialistas indicaron que el artículo en mención resulta 

ineficaz, dado que al establecer como único mecanismo de acción la vía judicial, está 

limitando al peticionante escoger una vía alterna más rápida y efectiva para poder acceder al 

derecho que le corresponde y le ha sido restringido; sin embargo, la parte minoritaria señala 

que el presente artículo es efectivo, dado que en la petición de herencia otorga derechos 

como la reivindicación de la propiedad cuando se encuentra en disposición de un tercero de 

mala fe o el derecho a la repartición del dinero cobrado por el heredero declarado. Por lo 

tanto, no satisfacería los intereses de los peticionantes, dado que con la acción de petición 

de herencia solo les servirá como mecanismo para entablar otro proceso judicial, lo cual 

desencadenaría un periodo de tiempo con la incertidumbre jurídica sobre lo que ocurrirá con 

sus derechos sucesorios.   

Luego, se hizo otra pregunta referida a la vulneración de las personas con vocación 

a suceder, y se verificó que la mayoría de los entrevistados señaló que la vía judicial, sí 

contraviene los derechos de los sucesores debido al tiempo de demora, lo cual limita a que 

el heredero pueda gozar, usar y disfrutar del patrimonio heredado.  Asimismo, de lo señalado 

anteriormente la mayoría de los expertos indicó que el tiempo estimado para la emisión de 

la sentencia tiene un promedio estimado de 2 a 4 años; sin embargo, se ha observado que en 

la realidad esto puede ser mayor a 6 años y en algunos casos el tiempo es incalculable debido 

a los medios impugnatorios que se pueda emplear en un proceso. Por lo tanto, en relación a 

lo establecido en el artículo 664 del Código Civil, los entrevistados comentan que no es 

pertinente el proceso judicial cuando la verificación de la determinación de la condición de 

heredero, es la simple presentación de nacimiento del preterido para acreditar el vínculo con 

el causante, pudiendo ser este mismo hecho realizado a través de la vía notarial acortando 
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los plazos. Por último, dicho lo anterior, la mayoría de los encuestados, señalan que podría 

implementarse una vía alterna y eficaz a la establecida en el artículo 664 del Código Civil. 

Finalmente cabe establecer, que la presente investigación es de gran importancia, 

debido a la necesidad imperiosa de ahondar en temas de derechos sucesorios, en este caso 

del derecho de la petición de herencia, dado que el artículo materia de investigación, no 

satisface los efectos jurídicos deseados, por los cuales se reguló, siendo así que se ha podido 

determinar que es ineficaz, contraviniendo el derecho de los sucesores, quienes al término 

del proceso judicial no obtienen justicia. Por lo tanto, es necesario el análisis de dicho 

artículo para poder establecer en el futuro su posible modificación y/o ampliación respecto 

de incorporar otros supuestos en los que se pueda acudir a la jurisdicción notarial. Por otro 

lado, esta investigación contribuirá a la población que en su momento no fue incluida dentro 

del trámite la sucesión intestada de su causante y; por lo tanto, no le quede más remedio que 

emplazar a los coherederos declarados, generando así conflictos intrafamiliares. 

 Por ello, con la presente es que se busca no solo eliminar estos conflictos sino 

también erradicar los plazos en los que se desarrolla, beneficiando a dicha población de 

forma económica y rápida, lo cual generará el acceso más célere y efectivo a la justicia.  

Asimismo, en la presente investigación, se han utilizado una serie de métodos como es el 

caso del método lógico inductivo, mediante técnicas de investigación como entrevistas a 

expertos en materia civil, cuestionarios, recolección de doctrina, tesis, revisión de 

expedientes se ha podido determinar su relevancia, debido a que tras los casos de petición 

de herencia analizados, se determinó que el artículo 664 del código civil es ineficaz, siendo 

así que la vía judicial no es la mejor para deducir este tema. 
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4.2Conclusiones  

- El reconocimiento del derecho de petición de herencia en el procedimiento notarial, 

contribuiría de manera positiva a los preteridos, debido a que establece una vía alterna al 

fuero judicial, que terminará siendo  más  beneficioso en relación al costo , tiempo y 

efectividad de lo requerido. 

- El artículo 664 del código civil, establece que la naturaleza jurídica del derecho de petición 

de herencia, prescribe dos aspectos: i) el acceso al reconocimiento de la condición de 

heredero y ii) la disposición del patrimonio del causante. 

- La Ley de Competencia notarial en asuntos no contenciosos, desde su promulgación se ha 

empleado como un mecanismo para contribuir a la disminución de procesos judiciales para 

evitar los prolongados tiempos del fuero judicial, siendo que para el presente caso se ha 

evidenciado su posible incorporación respecto a la figura de la petición de herencia.  

 - En el derecho comparado, la figura jurídica de la petición de herencia ha sido un tema 

relevante, debido a que, en diversas jurisdicciones se establece la imprescriptibilidad de la  

misma, para poder acceder a la masa hereditaria. 

 - El tribunal registral en reiteradas ocasionados ha denegado la inscripción de las vías 

alternas que ha empleado el preterido para acceder a la petición de herencia, debido a no ser 

un acto inscribible, fundamentado su pronunciamiento en que el artículo 664 del código civil, 

señala como única vía la judicial. 
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 - En las sentencias analizadas, se ha podido verificar la excesiva duración de los procesos 

judiciales en relación al reconocimiento de la petición de herencias, oscilando entre los 2 a 

4 años aproximadamente para emitir un fallo al respecto, teniendo como fundamento para 

dicha condición la presentación de la partida de nacimiento. 
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ANEXO Nº 03: CASACIONES DEL PODER JUDICIAL 
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ANEXO Nº 05: 

 

FORMATO DE CUESTIONARIO DE PREGUNTAS 

Nombres y Apellidos: __________________________________________________ 

Institución a la cual pertenece: _________________________________________ 

Cargo que desempeña: ___________________________________________ 

Especialidad: __________________

 A

ños de Ejercicio: _____________ 

Publicación o Investigación: _______________________________________ 

Firma: ____________________________  Fecha: __________________________ 
 

1. Según sus conocimientos ¿Cree conveniente que la aplicación del artículo 664 

del Código Civil es efectiva y eficaz para la solución de los conflictos en materia 

sucesoria? ¿Por qué? 

 

2. ¿Considera usted que la aplicación del artículo 664 del Código Civil vulnera los 

derechos de las personas con vocación de suceder al no existir otra vía alterna 

además de la judicial? Fundamente su respuesta. 

 

3. ¿Cuánto estima usted que es el tiempo aproximado en resolver una demanda de 

petición de herencia?  

 

4. ¿Considera pertinente como única vía para el reconocimiento de la calidad de 

heredero del preterido el proceso judicial, cuando podría ser suficiente 

acreditar la condición solicitada a través del acta de nacimiento firmada por el 

causante ante un Notario?  Fundamente su respuesta. 

 

5. ¿Considera que la incorporación de la petición de herencia como trámite en vía 

notarial sería un mecanismo rápido y efectivo para dilucidar este tema en 

suplencia del proceso judicial? ¿Por qué? 

 

Gráfico 4 

FIRMA DE ENTREVISTADO 
(A) 


